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CONSIDERANDO 

¿DE el 27 de fenrero de 1901 $ ha vturgado ante el soterio Vigesimo 
del cantón (Quiita la escritura publica de aumento de cagital y reforma 
ds estalutos GE —(ALMACÍNES CENTRALES. —REPRESENTACIONES Y AGENCIAS 

¿GRA COMPAÑIA LIMITADA; 

QUÉ el señor Carlos Lizarabura Torres en su calidad de Gerente 
y Representante legal «e da compañia materia de la presente, con el 
patrocinio del doctor Roberto Yépaz Majás. há solicitado la aprobación 
e la escritura pública. a cuyo efecto ha presentado tres coplas certi- 
ficagas de la misma; 

¿QUe el Departamento de Inspeccion de Compañias de Responsanilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable Y 6193 de 5 de febrero de 19%17 

CUE «el Departamento de Compañias Se ResponsadilidaG Limitada 
de la Intenáencia de Derecho Sociesterio, mediante memorando RN 531-1-2-1- 
¿43 de 3 de abril de 12901 na emitido inforee favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 

los requisitos legales respectivos; b
f
 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley: 

RESURLVES 

ARTICULO -PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 3de “ALMACEUNES 
GENERALES, —REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA COMPAÑIA LIMUPADA — gor 
2/ 63'000.000.00 com lo que asciende a 5/.20*000.009,00 dividido en 
4.604 participaciones de S/.10 408,00 cadá tunaz y. 53) da reforma de 
estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que ul extracto de la indicada ítura 
publica se ouolique. por una Vez. en uno de los diarios de circu- 
lación en (uito. íín ejemplar de la publicacion denerá entregarse 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigesimo del canton quito 
tame nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
Gel contenido de la presente Resolucion y siente razon de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, bj) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINIO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 12 de diciembre 
de 19808 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

  

en Quito, a 41 ABR. 1999 
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